RES. 3215/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002282, Ent. N° 3795/16)

VISTO: el Oficio N° 0710/16 de fecha 3/7/2016 remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con las observaciones que este         Tribunal formulara al Presupuesto de la Intendencia para el período 2016-2020;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 27/4/2016                  emitió el Dictamen Constitucional referido al mencionado Presupuesto Quinquenal formulando las observaciones contenidas en los párrafos 2.1), 2.2), 3.2) a 3.7), 4.2) a 4.4), 4.6) a 4.9), 4.11), 4.13) y 4.14) del Dictamen;
 2) que en sesión de fecha 13/7/2016 este Tribunal dispuso levantar las observaciones formuladas en los párrafos 2.1), 4.8), 4.11) y 4.13) del Dictamen y que, una vez resueltas por la Asamblea General las discrepancias existentes en relación a las restantes observaciones que no fueron  aceptadas por la Corporación, ésta debía comunicar al Tribunal la sanción    definitiva del Presupuesto;

 3) que, de acuerdo con los antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Paysandú, la presidencia de la Asamblea General, con fecha 20/06/2016, comunicó a dicha Corporación que venció el plazo establecido por el Artículo 225 de la Constitución de la República para la consideración del expediente, sin que se haya expedido al respecto;
CONSIDERANDO: que se ha cumplido el procedimiento establecido en el Artículo 225 de la Constitución de la República, por lo que el Presupuesto Quinquenal de la Intendencia de Paysandú para el período 2016-2020 se tiene por sancionado;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente Resolución;
2) Comunicar la presente Resolución a la Junta Departamental y a la                             Intendencia de Paysandú.
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